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1766.

Núm. 1815.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

dicho periódico oficial y responder se aumentará por cuenta del editor 
al gobernador de la provincia, de las el pliego ó pliegos necesarios para 
omisiones, erratas ó retrasos que se que no se retrase la publicación, si 
noten en su publicación. ; por el Gobierno de esta provincia se

A las dos de la tarde de todos los ' considerase urgente.
dias deberá presentarse el empresa- ¡ 9.a El empresario deberá entre
rio, bien por si ó por persona de su gar gratis veinte ejemplares del Bo- 
confianza en las Secretarías del Go- letin, con sus suplementos, para la 

secretaría de este Gobierno y diez

setas los de pliego entero. Será obli
gación del editor repartir por su 

! cuenta el periódico á ios suscritorés 
I en los mismos dias de su publicación, 
i debiendo hallarse los números cor- 
í respondientes á los forenses en po- 
: der de la sección provincial de comu- 
¡ nicaciones con media hora de anti- 
í cipacion á la salida de los correos, 
; sin falta y cuidará también de llevar

Orden públino.—U^ Sres. Alcaldes ' á dicha oficina con igual anticipación 
délos pueblos de esta provincia, fuerzas en los días de las espedicíones para 
de la Guardia civil y de. Orden público y ; Menorca é Ibiza los números publi- 
demas dependientes de mi Autoridad, cados descie el siguieoto á la espedi- 
procederán á la busca y captura de don cion anterior.
Miguel Ribol y Sanundreu vecino de ; 2.a Las dimensiones y papel del 
Petra, de edad de 30 á 40 años, estatura : Boletín serán las mismas del que se 

■ 1 publica en la actualidad y al electo
i se tendrá de manifiesto un ejemplar

alta, pelo negro, barba larga con zdguoas 
faltas, color moreno, vistiendo á lo se
ñor, y habido que sea, lo remitirán 
alSr. Juez del partido de Manacor que lo 
reclama, dando aviso á este Gobierno de 
haberlo efectuado.

Palma 7 de ¡unió de 1878.—Manuel 
Siárico Ruiz.

bierno de la provincia y de esta Di
putación á recoger todo el material 
que haya de insertarse en el periódi
co de que so trata, y devolverá al 
mismo tiempo todo el que hubiere 
ya publicado de una y otra oficina, 
después de haber puesto al márgen 
de las minutas ó comunicaciones 
el número del Boletín que las con
tenga.

1
5.a Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Bo- 
? letines extraordinarios prévia siem- 

■ pre la autorización del gobernador, 
I si estos no fueren sobre asuniós del 
. Gobierno ó de la Diputación, el irn- 
’ porte de aquella será de cuenta de 
i la oficina ó dependencia que la hu
I hiere reclamado.

para la de la Diputación; además de 
los que en ambas oficinas se necesi
ten para unir á ios espedientes en 
los casos que lo requieran, los cua
les se pagarán á razón de un cuarti
llo de real. Dará gratis también, uno 
para la Capitanía general del distrito; 
otro para el Gobernador civil; otro 
para cada uno de los Gobernadores 
de las demás provincias; otro para el 
Gobernador militar; otro para el se
ñor Presidente de la Exorna. Audien
cia dé este territorio; siete para los 
diputados á cortes; dos para la Sec
ción de Fomento; uno para el Co
mandante militar de Marina, diputa
dos provinciales, vocales de la junta 
provincial de Sanidad que no lo ten
gan en virtud de otro carácter ofi
cial que reúnan, Diputaciones pro
vinciales de Albacete, Avila, Bada
joz, Barcelona, Burgos, Cádiz, Ca
narias, Ciudad-Rea!, Córdob¿t, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Hueíva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, ¡Mur
cia, Falencia, Pontevedra, Salaman
ca, Sr^ovia, Sevilla, Soria, Tarrago
na, Teruel, Toledo, Valencia y Zara
goza; Subgobernador do Menorca; 
Comandante de la guardia civil; Jefes

en la Secretaria de esta Diputación.
: 3.a En el Boletín se insertará to- 
; da la parte oficial de la Gaceta, citan- 
t do al principio de cada disposición 
1 la fecha y número de dicho périódi- 
í coque la contenga, para lo que el 
Í empresario deberá estar suscrito al 

mismo.
6.a Se insertarán gratis los anun-Tambien se insertarán bajo el epi- ¡ ..

grafe de «Artículo de oficio» todas .. cios de las Autoridades, de los Ayun- 
las comunicaciones, órdenes, circu- ■ lamientes, de Corporaciones y los de 
lares, edictos y anuncios que al efec- oficio de los Juzgados, sin dilación y 
to se le pase oportunamente por el por el órden que se recíban en la re 
Gobierno de esta provincia, obser- daccion, á ménos que en «bdécheto 
vando en su colocación el órden si ’ ‘ 1 ......... =

Boletin provin-' guíente que por nipgun concepto po
cial ha acordado sacar á publica su- \ drá alterarse.

' " ' ‘ Del Gobierno de esta provin

Núm. 1816.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Cotnision permanente.

basta la impresión, publicación y cir
culación del Boletín oficial de esta

i.»

; mandándolo se disponga preferencia.
: Cuando en los anuncios procedentes 
; de los Juzgados hubiere parte inte
, cesada, no admitida á litigar como

provincia para el próximo año de 
1878 á 1879, que comprende desde el 

• • 1 el 30

- cía.
; 2.°

i pobre, se pagarán aqueHos antes de 
* la inserción, debiéndose certificar al

dia 1.° de julio próximo hasta 
de junio de 1870, con arreglo 
guíente

Pliego de condictoncs.

i 3? 
distrito.

De la Diputación provincial . ,
De la Capitanía general del l pié la pobreza por los mismos esen-

al si 4.°
5.a
6.°
7.°

De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados. *
De las comandancias de Ma-

baños de los juzgados. Los que ver
sen sobre declaración de pobreza

1.a El editor ó empresario publi- ■ 8.° 
cara el Boletín los martes, jueves y .riña, 
sábados de cada semana, sin perjui- ¡ 9.u ,
ció de los números extraordinarios de la diócesis. , 
que la urgencia del servicio reclame j 4.a El Boletín oficial esta bajo a 
respecto á disposiciones de inmedia- i esclusiva dirección del Gobierno de

De las vicarias eclesiásticas

insertarán inmediatamente, sin per- ¡ 
juicio de que el empresario reclame, j 
á su tiempo el importe de la inser- ; 
cion según el precio establecido pré- ; 
viamente. Los anuncios de subastas 
se satisfarán por el licitador á cuyo

de los puestos de este instituto; In- 
: geniero Jefe de caminos y de mon
tes, Junta provincial de primera en
señanza; Junta provincial de Agri
cultura; Director del Instituto; Di-
rector del Colegio de 2.a enseñanza 
de Manon; Director déla Escue aNor-

3 OU imuquia- ; l ouiuj .iu  ------------------ - -

ta ejecución, con arreglo á las dispo- esta provincia al que en cumplimien- > 
arciones 4 * y 6." de la Real órden de to de lo mandado por Reales ordenes 
3 de setiembre de 1846 inserta en el vigentes debe remitirse cuanto se 

haya de insertar en él. , , 
Los Capitanes generales de distrito 

son los únicos que en virtud de au
torización concedida por Real órden 
de 9 de agosto de 1838 pueden remi
tir directamente sus acuerdos ó anun-

Boletín núm. 2124. Los extraordina
rios que se dispongan referentes á 
noticias de orden público y cuales
quiera otros asuntos que nada ten 
gan que ver con la urgencia del ser
vicio se abonarán á razón de 2‘50 
pesetas cada uno, los de cuartilla: 5 
pesetas ios de medio pliego y 10 pe-

favor se a-ljudique el remate á razón 
de 3 céntimos de peseta por línea.

7.a Los anuncios referentes á de
samortización, se insertaran en los 
Boletines ordinarios ó en suplemen
tos á los mismos conforme á lo pre
venido en las Reales órdenes de 8 
de julio de 1838, 16 de julio de 1855, 
1de setiembre de 1856 y demás 
disposiciones vigentes relativas al

mal; Inspector de primera enseñan
za; Ingeniero de minas; bibliotecario 

í provincial; biblioteca pública de Ma
hon; Presidente de la Academia de 
Bellas Artes; Directora de la Escuela
Normal de maestras; Director del 
Hospital; idem de la casa de miseri
cordia; idem de las de Expósitos de 
Palma, Mahon, Cindadela é Ibiza; 
debiendo entregar en la Sección de 
Fomento el número correspondiente

cios al editor ó empresario, cuya mi
sión es solo la de imprimir y circular

, _ . | al ingeniero de minas; seis á la Ad-
Cuando en el Boletín ordina- ministracion económica; seis id. de 

a.k, l l v __________________ __ —o___ --j- intervención y de caja de la misma
giámentó* órden ú otra0disposicion, oficina; comisionados de ventas de

particular.
8.*

rio no tuviere cabida alguna ley, re-
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dactadas con arreglo al modelo que 
se continua al final de este pliego de 
condiciones.

17. El licitador á quien se adju
dique el servicio, deberá constituir 
dentro el preciso término de tres 
dias siguientes al de la aprobación 
de la subasta, el depósito necesario 
de la cantidad á que ascienda el 20 
por 100 de la en que se le hubiere 
adjudicado la contrata, y dentro de 
otros tres dias siguientes á los ante
dichos formalizará la correspondien
te escritura pública, de la cual en
tregara copia fehaciente á esla Di
putación, siendo de cargo del con
tratista el salario y derechos de dicha 
escritura y copia.

18. El contrato se hace á riesgo 
y ventura del empresario, quien por 
lo tanto, no pourá reclamar aumen
to de precio por el que acaso tengan 
los jornales ó los materiales ó por 
ocurrir circunstancias no expresadas 
terminantemente en estas condicio
nes.

19. La responsabilidad en que in
curra el contratista se exigirá por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo con suje
ción á lo dispuesto en la ley de con
tabilidad provincial, salvo el derecho 
que pueda asistirle para dirigir SU' 
reclamaciones por la via conten
ciosa.

20. El rematante renuncia todo 
fuero y privilegio.

21. En la celebración de la su
basta se observarán las reglas si
guientes:

1 .a Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se entregarán cerra
dos al presidente, á la vista del pú 
blico y en el acto en que se declare 
abierta la licitación.

2 .a El presidente irá numerando 
los pliegos por el orden en que se le 
presenten despucs de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la 
cubierta.

3 .a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse so pretesto 
ni motivo alguno.

4 .a A las doce y media se proce- 

*5
propiedades y derechos del Estado, < 
administración de Aduanas de Pal- i 
ma; Subinspector de Telégrafos; Ar
quitecto provincial; Inspector y sub
inspectores de seguridad pública de 
Palma y Mahon; Comandante del pre
sidio; Ayuntamientos; Juzgados mu
nicipales y de primera instancia; 
promotores fiscales de los juzgados 
de primera instancia; Decanos de los 
colegios de Abogados, Notarios y 
Procuradores; vicarios eclesiásticos 
de la diócesis en las islas; subdele
gados de medicina y cirujia, de far
macia y de veterinaria de los parti
dos; ¡los números correspondientes 
á dichos subdelegados se dirigirán á 
los Alcaldes de los pueblos cabezas 
de los partidos;) Directores de Sani
dad marítima de todos los puertos 
habilitados de la provincia y al Di
rector del Lazareto de Mahon.

Dará también gratis para el Minis
terio de la Gobernación dos ejempla
res y una colección mensual por du
plicado y ligeramente encuadernada 
del mismo periódico que deberá en
tregar el dia 3 del mes siguiente al 
que so refieran las expresadas con
diciones.

10. El empresario dará con el 
primer número de cada mes, aun 
cuando no por suplemento, el índice 
de todas las órdenes y disposiciones 
publicadas durante el mes anterior; 
y el dia último del año natural un 
índice general que presentará antes 
á la aprobación del Gobierno de la 
]>rovincia.

II. La publicación del Boletín es 
por cuenta de los fondos provincia
les y se pagará por trimestres ade
lantados la cantidad por que quede 
rematado el servicio. Podrán suscri
birse las personas que gusten, satis
faciendo al contratista dos pesetas 
mensuales. El precio de cada núme
ro suelto de un solo pliego será de 
25 céntimos do peseta aumentando 
12 1|2 id. por cada pliego mas que 
contenga el número.

12. La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Diputación 
el 21 del actual á las doce la ma- 
ñaua. -

13. Se fija como tipo máximo de 
subasta la cantidad de 750 pesetas.

14. Serán admitidos á la licita-
cion cualesquiera personas aun cuan
do no tengan abierto establecimiento 
tipográfico siempre que acrediten y 
garanticen á esta corporación que 
poseen todos los elementos necesa
rios para cumplir exactamente su 
compromiso.

15. A toda proposición se acom
pañará la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito de 500 pe 
setas en la depositaría de los fondos 
provinciales para optar á la subasta.

Concluido el remátese devolverán I 
los documentos de depósito á los li- 
citadores, conservándose únicamen
te el del mejor postor, quien, luego 
que sea aprobado el remate, deberá 
convertir su depósito provisional en 
depósito necesario, en la forma que 
establece la condición 17, el que de
berá verificarse también en la de
positaría provincial.

16. En las proposiciones que se 
presenten se ha de expresar termi 
nantemente y en números redondos 
la cantidad por la cual se obliga el 
licitador á desempeñar el servicio, 
advirtiendo que no se tomrrán en 
consideración las que no vengan re-

deráála apertura de los pliegos, por 
el mismo orden con que se hubieren 
entregado, y se leerán en alta voz 
las proposiciones que encierren. El 
secretario tomará nota del contenido 
de cada proposición y del resultado 
que ofrezca y lo publicará para sa-

dejando al cuidado de los funcionarios á 
quienes está confiada la dirección é ins
pección de los registros el dictar los par

_________ uv> ticulares que haga necesaria la aplicación
5.a La adjudicación del remate . déla misma ley en cada caso, como lo han 

recaerá sin perjuicio de la aproba- ! verificado ya resolviendo desde su pro- 
cion á favor del licitador cuya pro- : mulgacion varias dudas que en la prácli- 
posicion hubiere sido declarada más ¡ ca se han ofrecido, 
beneficiosa.

üsfaccipn do los concurrentes.

6 .a Si resultaren dos ó más pro- i 
posiciones iguales que á esta cir-1 
cunstancia reunan la de ser las más ¡ 

I ventajosas se abrirá, entre sus au- ¡ 
lores únicamente, licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora.

7 .a El Presidente de la subasta 
resolverá en el acto cuantas dudas 
se ofrezcan á los licitadorcs, ó los 
incidentes que puedan ocurrir rela
tivos al acto.

22. Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la es
critura, lo impidiere ó demorare, se 
entenderá rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se- । rán los que expresa el art, 3.° del 
■ Reglamento de 20 do setiembre de

lestar la atención de V. M. con nuevas y 
ociosas aclaraciones, concretáudoseá ma
nifestar que todas ellas, además de ha
llarse dentro del espíritu del legislador, 
están justificadas por las lecciones de la 
experiencia; sancionan la doctrina con 
repetición sostenida por el Centro direc
tivo encargado en este Ministerio de in
terpretar y aplicar en los Registros de la 
propiedad la egislacion hipotecaria, y 
están finalmente autorizadas por el res
petable dictamen del Consejo de Estado 
en pleno.

En su consecuencia, tiene el honor 
de presentar á I» aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

1865.
Palma 9 junio de 1878.—El Vice

presidente de la Comisión, Manuel 
Mavol.—P. A. de la C. P.—El Secre
tario, Silvano Pont y Muntaner.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.. enterado 

del pliego de condiciones para la su
basta del Boletín oficial de esta pro
vincia, y conforme con él, me obligo 
á imprimir, publicar y circular di
cho periódico durante el próximo 
año económico 1878 á 1879 por la i 
cantidad de (se espresará la que fue
re, en letra, por pesetas y números 
redondos), y con estricta sujeción al 
mencionado pliego de condiciones.

(Fecha, domicilio y firma del pro
ponente.)

Núm. 1817.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaría.—En la Gaceta de Madrid 
de 24- del actual se halla inserto el si 
guiente Real Decreto:
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de 17 de julio de 1877, 
que modificó algunos artículos de la ley 
hipotecaria y suprimió otros, impone al 
Gobierno el deber de hacer en el re
glamento las reformas que la primera 
hiciese necesarias, dictando al mismo 
tiempo las disposiciones oportunas para 
su cumplimiento.

Examinados á este solo y único efecto 
los articules que comprende el expresa
do reglamento y las disposiciones conte
nidas en la nueva ley, se observa que 
apénas hay que introducir en los mismos 
modificación alguna, salva la que implí
citamente resulta de la disposición con
signada en el art. 6.® de aquella ley, el 
cual no necesita de reglamentación algu
na por ser de suyo reglamentario.

En cuanto á lasdisposiciones que de
be adoptar el Gobierno para la recta apli
cación de los restantes arlicuios que la 
ley de 17 de julio comprende, el Minis
tro que suscribe ha formulado con el ma- 

■ yor deseo de acierto todas aquellas que 
i ha creído absolutamente indispensables,

Y como ol sentido de las que contie-
ne el adjunto proyecto de decreto es muy
explícito, y su simple enunciado basta < , ,
para explicarlos motivos en que desean- ! les decretos de 21 dejulio de1871 y 
sao, el infracrito considera excusado mo- de noviembre de 1875 para inscribir ^

Madrid 20 de mayo de 1878.—Señor: 
A. L. R. P. de V. M., Fernando Caldo* 
ron y Colla rites.

REAL DECRETO.

Tornando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y de conformidad con el Conse- 

í jo de E>tado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:

te 
d-

g 
a 
d

Arlfculo l.° Con arreglo al art. L* 
de la ley de 17 de julio de 1877, para 
inscribir h adquisición de bienes raíces 
ó derechos reales por título de herencia 
intestada, se presentará en el registro de 
la piopiedad enque baya de hacerse h 
inscripción el testimonio déla sentencia 
ejecutoria de declaración de heredero, 
dictada previos los trámites señalados 
en los artículos 368 al 375 de la ley de 
enjuiciamiento civil.

No obstante, los que sucedan ai tules- 
talo á sus parientes legítimos en la línea 
recta, cualquiera quesea la cuantía déla 
herencia, y á sus colaterales dentro del 
cuarto grupo cuando no esceda de 2,000 
pesetas el valor de los inmuebles adju
dicados al mayor interesado, podrán ob
tener con arreglo á dicha ley la inscrip
ción presentando testimonio de la sen- 
teucia ejecutoria dictada en virtud de in
formación judicial, practicada con au- 
dieucia del ministerio público, sin nece
sidad del trámite relativo á la publica- 
cion de los edictos.

La justificación de la cuantía se prac
ticará al mismo tiempo que la expresada 
información y será juez competente para 
conocer de esta el que determina la regla 
16 del art. 309 de la ley provisional so- । 
bre organización del poder judicial.

Art. 2.° Habiendo quedado deroga
dos los artículos 400 y 401 de la ley hi
potecaria por el 6.° de la citada ley de 
17 de julio, los registradores no admiti
rán á inscripción las certificaciones de 
que tratan aquellos artículos, cualquie
ra que sea la fecha en que aparezcan es- 
tendidas esceptuando tan solo las que 
á la publicación de dicha ley se hallaban 
pendientes de inscripción.

Art. 3.° Conforme á lo dispuesto en 
el «rl. 6.° de la mencionada ley, el pro
pietario que careciese de titulo escrito 
solo podrá justificar la posesión, para el 
efecto do inscribir su derecho por medio 
del oportuno espediente instruido con su
jeción á los artículos 397 y 398 de la ley 
hipotecaria, cou la única escepcion 
lo prescrito eu la regla 4.a de este úllimo- 
debiendo presentar en dicho espedieiil¿ 
en sustitución del recibo de la contriho 
cion prevenido eu el primer párrafo 
aquella regla, la certificación del alcalá 
ó de la comisión de evaluación en la D/; 
ma prevenida en el mismo articulo fi

P 
ti
P

s

[
T 
t

dela ley de 17 dojulio do 1877.
Se declaran, sin embargo subsistente5 

los demás medios establecidos en los rea- 
o

falla de titulo escrito la posesión de í0’ 
furos, subforos, censos y demás derecho3 
reales constituidos con anterioridad a 
1.° de enero de 1863.

Art. 4-.° Cuando los interesados G I 
pudieren por cualquier motivo presenta 
en el espediente los documentos mei^1 
nados en el art. 6.° de la citada ley 
17 de julio, ó cuando resultare claraiu^ 
le de estos que paga la contribución a 
lulo de dueño una persona distinta de 
que pretende justificar la posesión, 
registradores denegarán la inscripc' 
sin perjuicio de que el interesado h 
uso, si lo estima oportuno, del dere 
consignado en el art. 404- de la ley n v
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tecaria para acreditar la adquisición de 
dominio.

Art. 5/ Se considerarán desde lue
go modificados los artículos del regla
mento general dictado para la ejecución 
de la ley hipotecaria, el real decreto de 
10 de febrero de 1875 y las demás dis: 
posiciones de carráter general en la par
te que autorizan la inscripción de la 
posesión por los medios que establecían en renta anual, en la cantidad de qui
los arts. 400 y 401 de dicha ley, que han ; nieutes cincuenta pesetas; en su conser 
sido derogados. ■ ■ cuencía quien quiera tomar parte eu la

. Art. 6 U Hasta que se publique una ■ subasta acuda a las estrados del Juzga- 
nueva edición oficial de la ley hipoteca- - do el dia veinte y cinco de junio próxi- 
ria, continuará la numeración que ac- i mo venidero á las doce de su mañana en
fynlmenté tienen ios artículos siguientes 
á los derogados.

Dado en Palacio á veinte de mayo de 
mil ochocientos ¡detenta y ocho. —Alfon- 
so.—El Ministro de Gracia y Justicia,
Fernando Calderón y Collanles. , . . .

¥ de orden del limo. Sr. Presidente i obtener el remate sera aplicada en pago 
de esta Audiencia se publica el prein- l á cuenta del primer plazo de la renta.
serlo Real decreto en el Boletín oficial 
de la Provincia para que adquiera la 
mavor publicidad.

Palma 3I de mayo de I878.—Miguel 
Iso.

Núm. 1818.

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
• de primera instancia del distrito de la

Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente edicto se saca á ! 
pública subasta por término de veinte 
dias el arriendo de una pieza de tierra 
procedente del predio La Torre den 
Huch, situada en el término de esta Ca- ( 
pital y punto .Son Sardina de eslension 
de cuatro cuarteradas ó sean doscientas 
arcas, doce centiareas, cuatro mil sete
cientos treinta y seis diez milésimas y 
linda por Norte con el predio La Torre 
den Huch de 1). Francisco Bonnio, por 
Este con tierra de Jaime Crespi, por Sur 
con la de D. José Ignacio y I). Francisco 
Bonnin y por Oeste con la de D. Guiller
mo Verd, propia do Juan Oliver y Ale- 
mañy y se saca á pública subasta á ins
tancia de D. Rafael Ramis á fin de que 
con sus ánuas mercedes cubrirse de ca
pital, intereses y costas que es en deber 
el espresado Oliver.

Dicho arriendo debe efectuarse bajo 
las condiciones siguientes: ,

1 .a Que el arrendatario ha de culti
var la tinca á uso y costumbre de bueo 
labrador, llevándola eu el número de se
menteras que corresponde según el or
den éstablecidd, habiendo en ellas las 
correspondientes labores de barbechar y 

* linar podar los árboles y cuanto con
venga para el bueo cultivo de la finca.

2 .a Que la renta anual por la que se 
rematará deberá ser satisfecha por el ar
rendatario en dos plazos iguales en me
tálico precisamente y con esclusion de 
papel moneda #1 escribano actuario ó á 
quien dispusiere el Juzgado, cuyos pla
zos vencerán en primero de abril y vein- 
le y nueve de setiembre de cada año.

3 .a Que la falla de pago de cualquie
ra de los plazos de la renta será motivo 
bastante para el desahucio é inmediato 
lanzamiento sin que el arrendatario pue
da pretender en tal caso indemnización 
alguna por labores y sembrados. ,

4 .a Que el arrendatario no podrá 
pretender baja en la renta del presente 

. año rústico por los dias que eu el ha
yan transcurrido cuando comience el ar
rendamiento, debiendo por contrario en 
el dia que ingrese en la ñuca satisfacer el 
primer plazo de la renta.

5.a Que el arrendatario deberá con
signarse en escritura pública cuyos gas
tos serán de cargo del arrendatario.

Y 6.a Que el arrendamiento será por 
término de tres años que empez.-rán en 
veinte y nueve de setiembre del presente 
y finirá en igual dia de mil ochocientos 
ochenta y uno.

La mencionada fiaci ha sido tasada

¡ la ioteligencia de que los gastos de su 
' basta y remate serán de cargo del ^rreri- 
: datario y que uo se idmHIrá postura al- 
I guua sil) que previamente se haya depo- 
’ sitado en poder del escribano la caolidad 
I de cien pesetas, cuy» suma en el caso de 

i Palma veinte y cuatro mayo de mil 
í ochocientos setenta y ocho.—Francisco 
¡ Javier Patino Moreno. —Por su manda- । do, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1819.
CUERPO DE TELEGRAFOS

DIRECCION DE SECCION DE PALMA. DE
MALLORCA.

Ei) la Gaceta del 10 del actual se 
blica el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

pu-

Seciou de Telégrafos.—Negociado 6.'’

Autorizada esla Dirección genera! por 
Real órdon de esla fecha, de conformi
dad con el Ministerio de Hacienda, se
gún otra de 8 del corriente para celebrar 
una subasta con objeto do adquirir 
90.000 postes telégraficos, se participa 
al público que aquella tendrá lugar a los 
15 días de publicado de este anuncio en 
h Gaceta de Madrid, ó sea el 24 de ju
nio próximo, coa arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales de
berá sacarse á pública subasta el su
ministro de 90-000postes de pido m- 
yectado para las lineas telégra/icas del 
Estado durantes lo afios económicos de 
481M9, 18*79 80, 1880 81, 1881-82, 
y 1882-83.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, según hs reglas que pre
viene la instrucción que forma parte del 
reglamento vigente para el régimen y ser
vicio interior del cuerpo de felégraíos, 
verificándose el acto eu el despacho del 
Ilusfrisimo Sr. Jefe de la Sección de Te
légrafos en esta Dirección general á. los 
45 dias de publicado esto anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y hora de las dos de 
la tarde.

2.a Para tomar parte en la subasta es 
indispensable depositar previamente en 
la C ja general de Depósitos la cantidad 
de 11.712 pesetas 50 céntimos, ó sea el 
5 por 100 del importe al tipo de subasta 
del suministro de un año de los en que 
el contratista tiene que entregar 20.000.

3.a Las proposiciones se ledaclarán 
en la forma siguiente:

a Me obligo á entregar, con entera su
jeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacela de Madrid de tal fecha, y en 
los almacenes de Ls oficinas telégraticas 
que la condición 15 de las generales de

ció de una peseta por cada uno que no 
se hava entregado oportunamente. Y si 
al finalizar el mes de mayo no hubiera
terminado la total entrega de postes úti
les, le satisfará la Administración los re
cibos hasta aquel día, con las rebajas á
que haya lugar, perdiendo el contratista 
el depósito hecho y rescindiéndosele el 
contrato.

También perderá el depósito y que
dará rescindido el contrato si al con
cluir cada uno de los meses de febrero, 
marzo y abril no hubiese hecho la entre
ga de la tercera parte lo ménos de los

dicho pliego previene, 90.000 postes te
legráficos durante el periodo de cinco 
años, á contar de I.° de julio de 1878. A7 
para la seguridad do esta proposición 
presento el documento adjunto, que acre
dita haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la fianza de 11.712 pesetas 
50 céntimos, importe del 5 por 100 que 
exige la condición 2.a de las generales 
del mismo pliego; cuyos postes me com
prometo á entregar por el precio de tan
tas pesetas cada uno de seis metros; tan- 
Lis pesetas cada uno de nueve metros, y 
tantas pesetas cada uno de diez metros.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resul

tados de las proposiciones presentadas, 
como igdalmeole la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre- reservado al 
Exorno. Sr. Ministro ¡le la Gobernación 
la libre ficúlUd de aprobar ó nó el acto 
del remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público y dicho remate 
no producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

5.a En di término de 30 dias, á con
tar desde la (echa con que se comunique 
la aprobación y adjudicación déla subas
ta deberá el conlralista consignar por viá 
de (i ihza en la Caja genera! de Depósitos, 
para responder al cumplimiento de su 
compromiso hasta la completa termina-: 

i cion do este servicio, el 10 por 100 de la 
cantidad á que ascienda el tipo á que se 
haya rematado el suministro de uu año 
de los en que ha de entregar 20.000 
postes, y otorgará el correspondiente 
contrato, en la inteligencia de que si en 
dicho plazo no constituye dicha fianza 
ó no otorgarse el contrato, perderá el de
pósito provisional que hizo para tomar 
parto en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que ocasione 
el olorg)miento del contrato y dos copias, 
qqe se remitirán á la Dirección general, 
son de cuenlt del contratista, el cual abo
nará también la inserción del aounbio 
en la Gaceta, sin cuyo pago no podrá 
otorgarlo. '

6.a La entrega de los postes de cada 
año económica) se principiará en el mes 
de enero y deberá estar terminada en 
abril del uiismo; siendo preciso haber i iiUMI Ul- UiU'jUiU, MCUWU piwiov

¡ entregado al liiLilizar c^da uno de los
ó

cuatro meses, enero, febrero, marzo y 
abril, por lo menos la cuarta parte, mi- 
tod, tres cuartas partes, y total respec
tivamente de los postes correspondien- 
ler á dicho año.

Si eü el reconocimiento de los
postes resultaren algunos inútiles, par* 
reponer los desechados de cada partida 
se, concede el contratista un mes de pla
zo; de modo que en el de mayo de cada 
año debe estar terminada la total entre-
ga de los postes del mismo, con h tole- ¡ I w 
rancia en más ó mé .os que expresa la | ó 
condición 17.

8.a Si el contratista dejare de cum 
plir lo prevenido en la condición 6. 
le admitirán eu el siguiente los f

se

que hubiere dejado de entregar en el mes
correspondieníe, con la rebaja en su pre- todas las condiciones de coulrati; cuyos

5
que corresponda haber entregado al fina
lizar cada uno de ellos, satisfaciéndole la 
Administración los que hubiese recibido 
con bs rebajas á que hubiere lugar.

9.a En cnaeslquiera de los casos en 
que la Administración se vea precisada á 
rescindir el contrato con arreglo á la con- 
diciun anterior, podrá procederse á una 
nueva subaste ó á la adquisición directa 
de los postes que falten, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor 
coste que pudieran tener, y timbien sus 
bienes si aquella no alcanzara; todo con 
arreglo «I arl. 3.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1832.

10. Si el conlralista demostrara que 
el haber dado motivo á los osos de resci
sión de que trata la condición 8.a hubiera 
sido por causas ajenas á su voluntad, y 
ofreciera cumplir su compromiso en un 
breve plazo, podrá la Administración 
concederle, si asi lo estimase convenien
te, la próroga para la entrega de los pos
tes qu» prudentemente le pareciere.

Pero sólo en el caso de pérdida de un 
buquo con cargamento de postes, arri
bada forzosa por csusa del tiempo ó ave- 
rí), ú otras análogas de fuerza mayor du- 
r .nte el trasporte de losposles.se le dis
pensará al conlralista h rebaja de pre-
cios por retraso en las entregas.

II. Los postes serán reconocidos en 
los puntos de entrega por el funcionario 
ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, ios cu ¡les desecharán 
todos ios que no reúnan las condiciones 
de contrata, estando el contratista obli
gado á proporcionar los medios necesa
rios para el reconocimiento y satisfacer 
los gastos que este ocasione. Los admi
tidos se sellarán á fuego con el año del 
reconocimiento á una distancia de cuatro 
metros de l» coz.

I2. El contratista podrá solicitar de 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y se le concederá, que el recono
cimiento de los postes con destino á nuo 
ó varios de b>s puntos indicados en la 
misma se expresan. En este caso el con
tratista cuidará de remitirlos después de 
reconocidos ai punto ó p<intos de desti
no, consignados ai Jete de Telégrafos, 
siendo de cuenta del mismo contratista 
los gastos de trasporte y los de almacena
je, según las cuentas que presenten di
chos Jefes. También podrá consignarlos 
si quiere á otra ¡jersona, pero con inler- 
venciou en este caso á su llegada del re
ferido Jefe de Telégrafos.

Los postes que reconocidos según es
; la condición resulten inútiles, asi como 
í los que se desechen de la partida consig

nada para el mismo punto de recouoci- 
miento, queda-rán en depósito en el alma
cén de telégrafos basta que el contratista 
haya servido las entregas de que se trata

>e le haya rescindido el contrato.
13. El pago se hará mediante libra

mientos contra el Tesoro público er, vis
ta de las certificaciones mensuales de los 

postes encargados de recooocimienlo, en las
cuales conste que el material cumple con 

documentos se remitirán á la Dirección 
general á fin de que se pueda disponer 
aquel.

14. Si el total ó parle de los postes 
son importados del extranjero; el con
tratista deberá satisfacerlos derechos de 
Aduanas establecidos en los Aranceles ó 
que en lo sucesivo se dispongan; pero 
si estos derechos excedieran del 3 por 
100 del valor de aquellos, la Adminis
tración abonará al coulratista este exce
so en libramientos contra el Tesoro.

13. Los90.000 postesse entrpgjrán: 
10.000 en el año económico de 1878 79

M.C.D. 2022



y 20.000 en cada uno de los cuatro si-

á continuación se expresan, á elección

guíenles; debiendo el contratista hacer rante el mes de setiembre, ménos para el ( .
la entrega cada año en los almacenes de primer año, tendrá que dar aviso a los junio de ^J^SS.^Ln el 
los puntos de una do las dos series que 30 di<sde firmada hi escritura, y en las r 

proporciones que se indican para cada cantidades.
entrega será la mitad en cada una de las

SÉRIES. PUNTOS.
De 

6 metros.

De 

7 metros.

De

8 metros.

De

9 metros.

De 

10 metros.
TOTAL.

1.*

3.a

Madrid............................ "...............................
Alcázar de San Juan........................................
Córdoba .........................................................
Mérida...............................................................
Medina del Campo........................................
Corufia..............................................................
Miranda de Ebro.............................................  
Zaragoza.......................................  • • •
\Almansa.........................................................

To t a l e s ...............................

Barcelona.........................................................
Valencia.........................................................
Al mansa.......................................................  
.Málaga.............................................................. 
(Cádiz..............................................................  
¿Sevilla..............................................................  
jCórdoba .........................................................  
'Mérida...................'......................................
Coruña..............................................................
Santander.........................................................

\Miranda de Ebro..............................................

To t a l e s ................................

1.200 
1.000
1.600

900 
1.100 
1.200 
1.000 
1.000 
1.000

10.000

1.000
1.000

600
200

1.000
200
500

1.000
500

400 
200 
200
100 
300
100 
200
300 
200

360 
200
120

20
140

20
140 
300
200

120
40
50
»
80
10
50
90
60

3.080 
2.440
2.570 
1.220 
2.620 
1.530 
1.890 
2.690
1.960

6.000 2.000 1.500 500 20.000_

800
1.200

800
1.100

200
600

1.000
900

1.200
1.000
1.200

10.000

400
300

1.500
300
100
200

1.500
200
200
500 

_800

6.000

100
100
200
200

50
100
450
100
100
300
300

110 
200
350

20
»
20

250
20
30

100
200

60
30

120
10
»
20

100 
»
10
50

100

1.470
1.830
3.170
1.630

350
940

3.300
1.220
1.540
1.950
2.600

2.000 1.500 500 20.000

16. La Dirección general de Correos 
y Telégrafos podrá variar cada año el nú
mero de postes que deben entregarse en I 
cada punto, según la condición anterior; 
pero no podrá disminuir más que hasta < 
la mitad los de uno de dichos puntos, : 
que aumentará en las entregas de los 
otros para formar el total de los de cada 
año, sin que el máximo de entrega en 
ninguno de ellos pueda exceder del 50 
por 100 de lo marcado en la condición 
anterior. .

Para hacer alguna variación en la dis
tribución que indica dicha condición 
tiene que participarse al contratista du
rante el mes de noviembre.

17. A pesar de lo dispuesto en las 
condiciones 15 y 16, se concede al con
tratista una tolerancia del 5 por 100 en 
más ó ménos sobre el número total de 
postes que deba entregaren cada punto, 
satisfaciéndole el importe de los que en
tregue. .

18. También se tolerará al contratis
ta, si asi le conviniere, que entregue pos
tes de siete, ocho, nueve ó i 0 metros para 
completar las entregas de los de menores 
dimensiones, siempre que aquellos reu
nan todas las condiciones que se deta
llarán en las facultativas para ser admi
tidos, pero salisfacciendoselos en este ca
so á los precios de los postes cuyas tai
tas suplan.

19. El tipo máximo porque se ad
mitirán proposiciones en la subasta será 
el de 10 pesetas para cada poste de seis 
metros; 11 pesetas 50 céntimos para ca
da uno de los de siete metros; 14 pese
tas 50 céntimos para cada uno de los de 
ocho metros; 17 pesetas 50 céntimos pa
ra cada uno de los nueve metros, y 20 
pesetas cada uno de los de 10 metros.

SO. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Iri-
banales administrativos establecidos por 
hs leyes y órdenes vjge. les sobre el 
particular, en todo lo relativo á las cues
tiones que pueda tener con la Adminis
tración sobre la inteligencia y cumplí- 
miento de su contrato, renunciando al otro defecto, como de la «llura a que 
derecho común y á todo fuero especial, correspondan sus circunferencias.

del mismo contratista, que lo avisará du- uno de los años económicos comprendí
' dos desde 1.° de julio de 1879 á 30 de

Palma 11 mayo de 1878.—El Direc
tor Accidental, Antonio Gralla.

CONDICIONES FACULTATIVAS. j 4.a . ,
1.a Los postes serán de pino, inyec- grueso que el tolerado como limite su- 

tados con sulfato de cobre por el sistema perior en la primera de estas condicio- 
Boucherie, y clasificados según su altura oes serán admitidos ó desechados á jui 
en postes de 6, 7, 8, 9 y 10 metros; de- cío da la Dirección general, oido el m- 
biendo tener en la cogolla una circunfo- forme del encargado de la recepción. , 
renda lo ménos del 5 por 100 de su al- 5.a Los postes que tengan por lo mé- 
tura; y del 8 por 100 de la misma altura nos cinco metros y los gruesos propor- 
la de la sección á metro y medio do la clónales á esta altura podrán admitirse 

esta última sólo se tolerará un como tornapuntas, con h rebaja del 25coz. Un este uitima soio se luierara un cumu uh udputivd», wu muaj.. u-,. 
máximo ó limite superior de la quinta pdT 100 sobre el precio de remate de los
parte. ‘ I seis metros, siempre que el número de
P 2.a Serán rollizos, no admitiéndose ellos no exceda del 5 por 100 del total 
maderas serradas; no tendrán nudos pro suministró en cada punto. En este caso 
fundos ni saltadizos, vetas sesgadas ni se contarán como parte del número que
grietas profundas; han de estar péffecta- 1 se deba entregai.
mente sanos y sin defectos que los ha- 6.a La inyección se probará en todos 
gan impropios p ira el uso á que se des- I los ppstes por medio del ferio-cianuro 
tinao; estarán bien descortezados á cu- de potasio, haciendo los cortes y entalla- 
chilla’, no con lucha, presentando una duras necesarias sin destruirlos, y dese- 
superheie limpia y regular terminando chando lodos aquellos que no acusen 
en la cocolía en chaflán ó forma cónica, una buena inyección. De los no desecha,- 
Seráo rectos desde el raigal á la cogolla, dos en esta primera .prueba .se inutiliza 
admitiéndose sin embargo la tolerancia rán el medio por 100 á fin de examinar 
sitrnienlc: ia inyección por el interior de la madera,
“ ^Primen). Una curva uniforme que sin que el contratista tenga por esto de* 
comprenda desde el raigal á la cogolla, recho alguno á indemnización, ni se 
cu va flecha no escoda del 2 por 100 de la cuenten los utilizados en el numero de 
lou-úlud de poste. los que ha de entregar, desechándose la

¿eguüdo. Dos curvasen sentido con- partida si de dichos inutilizados resulta 
lraríon ó sea en formado S, que com- más de una quinta parte mal inyectados, 
premia cada una la mitad de la longitud I El contratista podrá, empero, en este 
del poste próximamente; y en caso de caso exigir que se iaulilideo por cuenta 
ser desiguales, que sea siempre la me- suya el 2 por 100 de la partidr, y si los 
ñor la correspondiente á la cogolla, y que que resultaren inútiles en esta ultima 
la suma de sus dos flechas no exceda del prueba no excedieran de la quinta par- 
2 por 100 de dicha longitud. te, será aquella admitida.

Tercero. Curvas é irregularidades Si al sacar el tanto por 100 resultara 
que afecten solo la parte que ha de que-1 tina fraccioo, se inutilizará un poste más 
dar enterrada, á sea un 20 por 100 de I del número expresado por los enteros 
la longitud del poste. Se considerarán si aquella es mayor que medio. , 
como inútiles todos los que varíen rápi- 7.a La Dirección general tendrá la 
dameote de curvatura, que tengan va- facultad de mandar comisionados para 
rías curvas en distintos planos, ó que reconocer los talleres de inyección e 
formen hacia la cogolla una curva mar-| inspecionar lodos los trabaos de la

i cada y sensible á simple vista.
3.' Los postes cuyos gruesos sean 

menores que los que correspondan á su 
altura podrán admitirse, no teniendo 

correspondan sus circunferencias.

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

<¿U1W DI5
POR

D. Eus^bio Frei-xa y Rabasó1 
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
afio; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 

¡ de taras á que se ajustan las operaciones ds 
i peso en la aplicación de la misma, y lai 
! Reales órdenes publicadas con posterioridad 

á la Instrucción antes referida, etc.
Cond^uvyn es eco nárnicas.

Forma un libro de 220 páginas en 4?
prolongado, y cuesta sólo -ios pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las piincipales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

j NOTA—No se sirve ningún podido, ex
* cepcion hecha de los que hagan ios corres- 

Los que en la base tengan más i ponsales, si á él no se acompaña el impont
en letra fácil cobro, libranza del giro mú- 
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de cerliticarse la carta del envio. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

5^» Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi-
cial.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI’ 

BUCÍON DE INMUEBLES, CULTIVO Y
GANADERIA 

por 
la. redaccioH de El Coiisultor de los AyuH' 

tamieulos y Juzgados municipales.
Se acaba de publicar este importante re

periodo de la legislación por que se vieo^ 
rigiendo la principal de las contribuciones- 
Conli ne la ley de presupuestos de 1845,1 
el Real Decreto do 23 do mayo del propio 
año, conveni'Tjlemcnte anotado por artícu
los y seguido do todos los Decretos, Real--' 
órdenes y circulares que desde aquella R • 
cha se han publicado has|a hoy con s? 
correspondientes formularios para los aW‘_ 
llaramienlos, apéndices y repartos, á fin O= 
que los Ayuntamientos, las Juntas pericia^ 
y los contribuyentes tengan una compilacR™ 
inelóiiica á qué atenerse. Consta de unan/8 
paginas en 4.° buen papel y esmerada 
presión, con sus índices correspondietíl8 j 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pr0, 
vinrias franco de porte, y encuadernado 
la holandesa se remitirá certificado por 11 
reales.

misma.
Madrid 27 de abril de 1878.—El Di

rector general interino, Lope GisberL»
Lo que se inserta en est-i Bolotin ofi

cial para las personas á quienes pueda 
interesar.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y e j 

tríeos bi.'lema Ilipp, para edificios publn-- 
oficinas, hospitales, palacios, casas de c i 
po v establecimientos indu-lriales.

Unico n presentante en España, M- » I 
flor, relojero, Tüueséo», 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de pode.

PALMA.
ÍMPaKM'A D8 P^DRO JoSK Gb LABEHT.
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